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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año40 pesetas.
Trimestre. ..... 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PROUIIlGIIIIi
Núm. 4.742

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Impuesto de pagos

CIRCULAR

El artículo 17 del Reglamento 
para la administración y cobran
za del impuesto del uno por cien
to sobre los pagos, aprobado por 
Real decreto de 30 de Agosto de 
1893, dispone que Ias Diputacio
nes y Ayuntamientos están obli
gadas a remitir a las Administra
ciones de Rentas públicas los do
cumentos siguientes:

1 .® Dentro del primer mes de 
cada año, una copia literal y certi
ficado del presupuesto de gastos.

2,° En el mes de Marzo, igual 
copia del presupuesto adicional 
que deben formar anualmente por 
las obligaciones que resulten pen
dientes de pago por fin de Di
ciembre; y

3 .® En el primer mes siguiente 
a cada trimestre, certificación que 
acredite detallada y separadamen
te todos y cada uno de los pagos 
que con cargo a los créditos con
signados en el presupuesto pro
vincial o en el municipal respec
tivo, se hayan realizado en el tri
mestre anterior por cuenta del 
ejercicio corriente, del de aplica
ción o de los que ya se hallaran 
cerrados, sin omitir los que estén 
exceptuados que deberán desig- 
narse yjustificarse.

Asimismo remitirán, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 18, 
copia literal y certificada del pre- 

¡ supuesto extraordinario que for- 
i men para cubrir atenciones im

previstas en los quince días si
guientes a la fecha de su apro
bación.

Como a pesar del tiempo trans-* 
currido son bastantes los Ayun
tamientos de esta provincia que 
todavía no han presentado nin- 

: guno de los documentos a que 
! se refieren los preceptos antes in- 
¡ dicados, se advierte a Iqs moro- 
j sos que, si en el plazo de diez 
j días que se les señala no lo veri- 
i fican, sin otro aviso y transcu- 
¡ rrido este plazo, sin excusa ni 

pretexto alguno, se les impondlá 
la multa que corresponda, con 
arreglo a lo que dispone el Re
glamento orgánico en relación 
con el Estatuto municipal, con 
las que desde luego quedan con- 

j minados.
| Advirtiéndose finalmente que, 
; las certificaciones de pagos han 
i de ser trimestrales, no admitién- 
’ dose certificaciones en las que se 
! incluya más de un trimestre por 

; ser antirreglamentario.
; Valladolid, 23 de Noviembre de 
j 1931.—El Administrador de Ren- 
í tas públicas, Mariano Escudero.

Num. 4.745

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión, en sesión de 21 
del corriente, acordó celebrar la 
subasta de las obras de construc
ción del camino vecinal de Mo

raleja de las Panaderas a Medina 
del Campo, señalando el día 15 
de Diciembre próximo, a las do
ce horas, para la apertura de las 
proposiciones que se presenten a 
la misma.

El presupuesto, proyecto y plie
go de condiciones, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación provincial donde pue
den examinarse todos los días 
hábiles durante las horas de ofi
cina.

El tipo que ha de servir de base 
a la subasta, con las subvencio
nes y anticipos concedidos a los 
Ayuntamientos interesados, es de 
79.547'89 pesetas.

La subasta se celebrará en el 
Salón de sesiones de la Comi
sión, bajo la presidencia del de la 
Diputación, o Diputado en quien 
delegue, con asistencia de otro 
designado al efecto y del Notario 
que dará fe del acto.

Para tomar parte en la subas
ta será preciso depositar previa
mente, en la Caja General de De
pósitos o alguna de sus Sucur
sales o en la Depositaría de fon
dos de esta Diputación, 3.977'39 
pesetas, 5 por 100 del presupues
to, que será ampliado al 10 por 
100 por aquel a quien le fuere ad
judicado el servicio. Las cantida
des que se consignen en esta De
positaría provincial, devengarán 
los derechos de custodia señala
dos en las Ordenanzas para exac
ciones provinciales.

Las proposiciones, en las que 
se declararán las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias los obreros, des

echándose aquellas en que tales 
remuneraciones sean inferiores a 
los tipos que rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, estarán extendidas 
en papel de la clase 6,^ 5^ reinte
gradas, además, con dos timbres 
provinciales de 0'50 pesetas, se 
ajustarán al modelo que al final 
se inserta y podrán presentarse 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» al anterior hábil 
al de la subasta en la Secretaría 
de la Diputación, de las once a 
las trece horas, debiendo acom
pañar, por separado, el resguardo 
que acredite la constitución del 
depósito provisional exigido para 
tomar parte en la subasta.

Los pliegos deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador, en el anverso y 
firmado por 'el licitador, deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de ....... » (aquí el objeto de la 
misma). En el reverso y cruzando 
la línea del cierre hará constar el 
presentador, bajo su firma, que 
él pliego se entrega intacto ó las 
circunstancias que para su garan
tía juzgue, conveniente consignar.

El presentador del pliego tendrá 
que exhibír su cédula personal y 
se le dará recibo, aunque no le 
pida, a cuyo efecto acompañará 
el timbre correspondiente, sin 
cuyo requisito no se le .admitirá 
el pliego.

Los pliegos una vez entregados 
y admitidos no podrán retirarse, 
pero puede presentar varios el 
mismo licitador dentro del plazo 
y condiciones señaladas, sin que
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en este caso tenga que acompañar 
nuevo resguardo de depósito prO' 
visional.

En caso de resultar dos propo' 
siciones iguales, se abrirá licita
ción por pujas a la llana y por 
término de quince minutos, entre 
los autores de ella, y si subsiste 
la igualdad se procederá al sorteo.

Los licitadores que concurran 
en representación de otra perso
na presentarán poder bastanteado 
por el Letrado de esta ciudad don 
Sebastián Garrote Sapela, desig
nado por la Corporación,

El plazo de ejecución de las 
obras será de ocho meses, a con
tar desde la constitución de la 
fianza definitiva.

Los gastos de anuncios y demás 
que se originen con motivo de 
esta subasta serán de cuenta del 
licitador agraciado.

El contratista está obligado a 
celebrar contratos con los obre
ros que intervengan en las obras 
y cumplir cuanto determina la 
ley sobre protección a la Indus
tria Nacional, asumiendo, ade
más, todas las obligaciones que 
la ley sobre Accidentes del traba
jo impone a los patronos de las 
obras,

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1931, —El Presidente, Manuel Gil 
Baños. —Ei Secretario, Dionisio 
T. ]\Ioqueruela.

Modelo de proposición

Don N, N,, vecino de ... con 
cédula personal expedida en .......  
clase ....... número .......  enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día....... condi
ciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta dé las obras .......  se.com
promete a ejecutarías por la can
tidad ...... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Núm, 4,741

Comité Paritario interlocal del 
Comercio en general de Valla

dolid

Don Alberto Gil Albert, Presiden
te interino del Comité Parita
rio interlocal del Comercio en 
general de Valladolid y su pro
vincia.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobadas por la Superioridad las 
bases del Contrato de trabajo y 
regulación de salarios mínimos 
para la dependencia mercantil de 
esta capital, Medina del Campo y 
demás pueblos de la provincia, el 
Pleno de dicho Comité en sesión 
celebrada el día 20 del actual, 
acordó ratificar la vigencia en 
cuanto a las de esta ciudad; y que 

las de Medina del Campo y de
más pueblos de la provincia, en
trenen vigor el día primero de Di
ciembre próximo.

Lo que por medio del presente 
edicto se hace público para co
nocimiento de jos interesados a 
quienes afecten.

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1931. —El Presidente interino, Al
berto Gil Albert.

1 oniGini.
Núm, 4,697

Barruelo

Don Jesús Cadenato Ramos, Al
calde constitucional de Ba
rruelo,

Hago saber: Que para atender 
al pago de ochocientas catorce 
pesetas cincuenta céntimos in
vertidas en Ka monda y limpia 
del arroyo del prado de Santo 
Tomé, por jornales facilitados a 
los obreros de la localidad que sé 
hallaban sin trabajo, la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento ha propuesto que, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo, para el co
rriente ejercicio económico, se ve
rifique la transferencia siguiente:

Del capítulo 1,®, artículo 6,®, 
concepto 3,®, 300'50 pesetas al 
capítulo 7,®, artículo 1,“, con
cepto 1,°

Del capítulo 10, artículo 1,®, 
concepto 1,®, 297 pesetas, al ca
pítulo 7.®, artículo 1.®, concep
to!,®

Del capítulo 18, artículo 1,®, 
concepto 1,®, 217 pesetas’ al ca
pítulo 7.®, artículo 1,®, concep
to!.®

Y en cumplimiento del artículo 
12 del reglamento de Hacienda 
municipal fecha 23 de Agosto de 
1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que con
tra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quin
ce días, contados desde el en que 
se publique este edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Barruelo, 17 de Noviembre de 
1931, — El Alcalde, Jesús Cade
nato.

Núm. 4.737

Cabezón de Valderaduey

Este Ayuntamiento, en sesión 
del día de ayer, aprobó el pliego 
de condiciones para la subasta 
del aprovechamiento de los pas
tos de este término municipal, y 
a tenor de lo dispuesto en el re
glamentó sobre Contratación de 

obras y servicios municipales, se 
hace público que dicho pliego 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, a contar 
del siguiente de aparecer publi
cado el presente, con el fin de que 
pueda ser examinado y presentar- 
se cuantas reclamaciones u obser
vaciones se estimen justas duran
te dicho plazo de exposición, ad
virtiendo que transcurrido dicho 
plazo, no será admitida reclama
ción alguna.

Cabezón de Valderaduey, 23 de 
Noviembre de !93!,—El Alcalde, 
Jesús Cedrún.

Núm. 4.7!4

Carpio

Formados los pliegos de con
diciones para arrendar, durante 
el próximo año de !932. los arbi
trios de «Pesas y medidas», «Des
pojos del río Trabancos», «Dere
chos de degüello en el Matade
ro», «Puestos públicos» y «Salón 
Teatro», se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, a fin de oír reclama
ciones.

Carpio, 2! de Noviembre de 
!93!. — El Alcalde accidental, Fé-’ 
lix Mayor,

Núm, .4.7!7

Ceinos de Campos
Don Julio Ruiz Rodríguez, Alcal

de del Ayuntamiento de Ceinos 
de Campos,

Hago saber: Que por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión del día de ayer, ha sido apro
bada la modificación propuesta 
por la Comisión de Hacienda del 
mismo de la base 3,^ de la Orde
nanza formada sobre tasa de ga
nadería, y se ha acordado su expo 
sición por término de ocho días, 
a los efectos de reclamación,

Ceinos de Campos, 2! de No
viembre de !93!,—El Alcalde, Ju
lio Ruiz,

Núm, 4,739

Ceinos de Campós

Rendida por los respectivos 
cuentadantes ia cuenta municipal 
correspodiente al segundo semes- ‘ 
tre del año !926, se encuentra ésta 
de manifiesto en unión de sus jus
tificantes y expediente de censura 
en la Secretaría de la Corpora
ción, por término de quince días, 
a los efectos de examen y recla
mación,

Ceinos de Campos, 2! de No
viembre de !93!, —El Alcalde, 
Julio Ruiz,

Núm. 4.726

Ciguñuela

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario de ingresos y gastos para 
el próximo año de !932, se expone 
al público, por espacio de quin
ce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo puede ser examinado por cuan
tos lo crean conveniente y for
mular contra el mismo todas las 
reclamaciones oportunas,

Ciguñuela, !9 de Noviembre de 
!93!.-El Alcalde, Gonzalo García,

Núm. 4,718

Cogeces de Iscar

Hallándose servido interina
mente el cargo de Depositario de 
este Municipio, se anuncia para 
su provisión en propiedad, por 
término de ocho días, con el suel
do de cincuenta pesetas anuales, 
que percibirá por trimestres ven
cidos de la Caja de fondos muni
cipales.

Los que aspiren al mismo pre
sentarán las instancias, debida
mente reintegradas, en la Secre
taría del Ayuntamiento,

Cogeces de Iscar, 17 de No
viembre de !93!, — El Alcalde, 
Eugenio Herrero,

Núm, 4,752

Manzanillo

Aprobado definitivamente por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario formado para 
el próximo año de 1932, se halla de 
manifiesto y expuesto al público 
en esta Secretaría, por término 
de quince días, a fin de que pue
dan formularse las reclamaciones 
que se consideren justas ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, conforme al artículo 301 
del Estatuto municipal.

Manzanillo, 23 de Noviembre 
de 1921,—-El Alcalde, José Peña,

Núm, 4.754

Marzales

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio, formado para el próximo año 
de !932, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin 
de que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
30! del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento,
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se acuerda publicar el presente a 
los efectos del artículo 300 de di
cho cuerpo legal y 5.® del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Marzales, 23 de Noviembre de 
1931. —El Alcalde, Efrén Poncela.

Núm. 4.735

Monasterio de Vega

Don Ildefonso García Gutiérrez, 
Vocal-Presidente accidental de 
la Comisión evaluatoria de la 
parte personal del repartimiento 
general de utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse a la elección.de los voca
les que, con el carácter de electos, 
han de formar parte de la expre
sada Comisión, se convoca a los 
residentes en esta única parro
quia que tengan derecho a dicha 
elección, para que el día veinti
nueve del mes actual, y hora de 
las ocho, en el local Escuela Na
cional única, donde podrán emi
tir sus sufragios desde la citada 
hora hasta las doce, durante cuyo 
lapso de tiempo estará constitui
da la Mesa electoral por los voca
les natos esta Comisión,

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 494 del Es
tatuto municipal.

Monasterio de Vega, 23 de No
viembre de 1931.-Ildefonso Gar
cía.

Núm. 4.736

Monasterio de Vega

Don Marcelino Candelas Fernán
dez, Vocal-Presidente acciden
tal de la Comisión de evalua
ción de la parte real del reparti
miento general de utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse a la elección de los voca
les que, con carácter de electos, 
han de formar parte de la expre
sada Comisión, se convoca a los 
qué tenga derecho a dicha elec
ción, para el día veintinueve del 
corriente, y hora de las ocho, en 
la Escuela Nacional única de esta 
villa, donde podrán emitir sus 
sufragios desde citada hora hasta 
las doce, durante cuyo lapso de 
tiempo estará constituida la Mesa 
por los vocales natos de esta 
Comisión,

Monasterio de Vega, 23 de No
viembre de 1931,-Marcelino Can
delas,

Núm, 4,724

Pozaldez

Por acuerdo de dicho Ayunta
miento, se hace saber a todos los 
çontribuyentes por el impuesto 

de utilidades en este distrito mu
nicipal, tanto vecinos como fo
rasteros, que los días 27 y 28 del 
mes actual, son los señalados 
para la cobranza de dicho im
puesto, correspondiente a los tri
mestres primero y segundo de los 
comprendidos en dicho reparti
miento, cuya cobranza se llevará 
a efecto en el local de las Casas 
Consistoriales de esta villa,

Pozaldez, 21 de Noviembre de 
1931,—El Alcalde accidental, Se
verino Sáez,

Núm, 4,720

Renedo de Esgueva

Don Mariano Calderón Cañas, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Renedo de Esgueva,

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión extraordinaria celebrada el 
día 17 del actual y dando cumpli- 
plimiento al artículo 489 del Es
tatuto municipal acordó designar 
Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades para el año 
1932, a los señores que a conti
nuación se expresan:

Parte real

D. Mariano Calderón Cañas, 
D,^ Agliberta Andrés Rueda,
D. Benito Guerra Llanos,

» Julio Zamora García,

Parte personal

D. Alejandro Heredero Borre
guero,

» Mariano Coca Cañas. 
D.“ María Llorente García.
D, Aquilino Anta González,

También se hace saber que las 
relaciones de mayores contribu
yentes que han servido de base 
para las anteriores designaciones 
se hallan expuestas por siete días 
para'su examen y comprobación, 

Renedo de Esgueva, 18 de No
viembre de 1931, —Mariano Cal
derón,

Núm, 4.725

Torre de Peñafiel

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para 1932, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y 
otros quince días más podrán los 
vecinos presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que esti
men convenientes ante quien y 

como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente.

Torre de Peñafiel, 21 de No
viembre de 1931, — El Alcalde, 
Eloy Arribas,

Núm. 4.751

Tudela de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
de esta villa el presupuesto muni
cipal extraordinario para los ejer
cicios de 1931 y 1932, se halla el 
mismo de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince 
días, a fin de que pueda ser exa
minado por las personas o enti
dades interesadas en ello y pue
dan presentar las reclamaciones 
que crean justas ante quien y 
como corresponda, con arreglo 
a lo que determina el artículo 300 
del Estatuto municipal,

Tudela de Duero, 21 de No
viembre de 1931, - El Alcalde, 
Tomás Presencio,

■ Núm, 4,728

ViUavaquerín

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1932, estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días hábiles, con arreglo a 
lo dispuesto en él artículo 295 del 
Estatuto municipal y 5,° del re
glamento de Hacienda municipal, 
de 23 de Agosto de 1924, durante 
cuyo término, y los ocho días 
hábiles siguientes, podrán formu
larse las reclamaciones u obser
vaciones que se consideren per
tinentes,

ViUavaquerín, 21 de Noviembre 
de 1931,—El Alcalde, M, San José.

Núm. 4.738

Villavellid

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado pa-’ 
ra el inmediato año económico 
de 1932, se expone al público en 
la Secretaría de la Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y 5,° del reglamento de là Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y en
tidades interesadas, y íormularse 
reclamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indica

das en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 6.” 
del mencionado Reglamento.

Villavellid, 23 de Noviembre de 
1931. — El Alcalde, José Andrés 
Barrio.

Núm. 4.721

Villaverde de Medina

Para su provisión con carácter 
interino, se anuncia vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, con la dotación anual 
de tres mil pesetas.

Los aspirantes, que necesaria
mente han de pertenecer al Cuer
po de Secretarios, presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía, 
debidamente reintegradas, dentro 
del plazo de treinta días, acompa
ñadas de los títulos que posean y 
hojas de servicios profesionales.

Villaverde de Medina, 17 de No
viembre de 1931.-El Alcalde, 
Paulino Alaguero.

DE JUSTICIE
Núm. 4.744

Don Elías Herrero Sanz, Licen
ciado en Derecho y Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia, en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 147. -En la ciudad de Va
lladolid, a catorce de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno. 
Vistos en agrado de apelación los 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía seguidos en el Juzga
do de primera instancia de Medi
na del Campo, a instancia de don 
Jerónimo Molina Molina, indus
trial, mayor de edad y vecino de 
Medina del Campo, que no ha 
comparecido en esta instancia, 
representado por los estrados del 
Tribunal, contra la Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte 
de España, representada por el 
Procurador don Francisco López 
Ordóñez y defendida por el Le
trado don Manuel Semprún, so
bre reclamación de 7.403 pesetas 
con cinco céntimos.

Parte dispositiva. - Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la 
sentencia que el Juez de primera 
instancia de Medina del Cam
po, dictó en el juicio a que se 
refiere el presente rollo, por la 
que condenó al Director de la 
Compañía de los ferrocarriles
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del Norte de España, a que tan 
pronto fuere firme, abone al de- 
mandante don Jerónimo Molina 
Molina, el importe de la expe- 
dición número 68.792, objeto de 
dicho juicio, consistente en diez 
mil kilos de higos secos al precio 
de cincuenta pesetas los cien ki
los, con deducción de los gastos 
de transporte y acarreos, según 
tiene solicitado y admitido; todo 
ello sin expresa imposición de 
costas, sin hacer tampoco decla
ración especial sobre las deven
gadas en esta segunda instancia. 
Luego que esta sentencia sea fir
me con certificación de ella, de- 
vuélvanse los autos al Juzgado de 
su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará en legal forma 
al litigante rebelde, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.- 
Jesús Marquina. — Eduardo Dívar, 
— Salustiano Orejas. — Manuel 
González Correa.— Eduardo Pé
rez del Río.— Rubricados,

Cuÿa sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha y no
tificada en el siguiente hábil al 
Procurador de la única parte per- 
sonada y en los estrados de este 
Tribunal,

Y para que conste y la presente 
certificación sea insertada en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a diez y seis de No
viembre de mil novecientos trein
ta y uno.-Licenciado, Elías He
rrero.
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 4.746

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid y su partido.

Hago público: Que en este JuZ' 
gado y por la Secretaría del que 
autoriza, se sigue expediente bajo 
el número 107 del año 1930, pro
movido por Ulpiano Miguel Mén
dez, vecino de Valladolid, para 
se declare justificado su dominio 
sobre la finca siguiente que tratan 
de inscribir en el Registro de la 
Propiedad de esta capital:

Una casa, sita en esta capital, 
en la calle de Santo Domingo de 
Guzmán, número 17, que en la 
actualidad está formada de planta 
baja, principal y corral, que mide 
aproximadamente 56 metros cua
drados edificados, que linda por 
la derecha, con convento de 
Santa Isabel; por la izquierda, 
con casa de don Floripe Sánchez, 
y por detrás, con finca de Satur

nina San Miguel, viuda de Eche
varría,

En cuyo expediente de dominio, 
he acordado en providencia de 
esta fecha, admitir a curso el ex
pediente como así bien las prue
bas que se formulan, y citar por 
medio del presente a aquel de 
quien proceden los bienes y a los 
que tengan en él cualquier dere
cho real, como así bien se convo
ca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la ins
cripción del dominio solicitada, 
a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado si quieren alegar su 
derecho, en el término de ciento 
ochenta días; bajo apercibimien
to de que si así no lo hicieren les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Que igualmente se ha señalado 
para que tenga lugar la informa
ción testifical ofrecida con cita
ción del Ministerio Fiscal, el 
doce del mes de Diciembre próxi
mo, y hora de las once de su nla- 
ñana, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado.

Y con el fin de que el presente 
edicto sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se da 
el presente en Valladolid, a vein
tiuno de Noviembre de mil nove
cientos treinta y uno. —Eduardo 
Ibáñez.—El Secretario, Benito de 
Solís.

585

Núm. 4.747

VALLADOLID.-AUDIENCIA

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do y por la Secretaria del que 
autoriza, se sigue expediente de 
declaración de herederos abintes- 
tato, promovido por don Aurelio 
Abia García, mayor de edad, ca
sado, Abogado con estudio abier
to en esta capital, en la calle de 
Santa María, número catorce, en 
concepto de apoderado de doña 
Ciara Goñi Tolosa, doña Marga- 
.rita Goñi Cincunegui y don Pe
dro Goñi Tolosa, por muerte de 
doña Joaquina Isidora Goñi Cin
cunegui, de sesenta años de edad, 
natural de Hendaya (Francia), 
hija legítima de don Lorenzo y 
de doña María, difuntos, domici
liada últimamente en Valladolid, 
en la calle de Ebanistería, núme
ro cuatro, piso principal, profe
sión la de su sexo, en estado viu
da de don Daniel González, no 
dejando sucesión, la cual falleció 
el día diez y ocho de Marzo últi
mo; y por medio de la presente 
se anuncia la muerte sin testar 
de la aludida doña Joaquina Isi

dora Goñi Cincunegui, llamán
dose a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a recla
mar dicha herencia dentro del 
término de treinta días, bajo aper
cibimiento de que si así no lo hi
cieren les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar, significándose 
que los que reclaman dicha he
rencia son los siguientes: Los her
manos de doble vínculo de aqué
lla llamados doña María Merce
des y doña Margarita Goñi Cin
cunegui; los sobrinos hijos de su 
hermano también de doble víncu
lo Tirso Goñi Cincunegui, ya fa
llecidos, que son doña Eusebia 
Joaquina Josefa, doña Francisca 
Clara Gabriela y don Pedro Sa
turnino Basilio Goñi Tolosa, y así 
bien a Isabel Goñi Yrurtea.

La herencia dejada por la cau
sante. es de treinta y siete mil pe
setas aproximadamente.

Y con el fin de que el presénte 
edicto sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, y por 
término de treinta días, se da el 
presente en Valladolid, a catorce 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y uno.—E. Ibáñez.— El Se
cretario, Benito de SoIís.

586

Núm. 4.706

PEÑAFIEL

Don Antonio M. del Fraile Calvo, 
Juez de instrucción de la villa y 
partido de Peñafiel.

Por la presente, y como com
prendido en el número 3.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cito, llamoy em
plazo a Benito Mínguez Núñez, de 
26 años, soltero, hijo de Félix y de 
Lorenza, natural y vecino de Cu- 
riel, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en término de diez 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisi
toria en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser reducido a prisión acor
dada por la Sala de la Audiencia 
de esta provincia en causa que se 
le sigue con el número 20 de 1931, 
por amenazas y desacato; bajo 
apercibimiento de que de no com
parecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

Al mismo tiempo ruego a todas 
las Autoridades y mando a los 
Agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca, captura y 
conducción al depósito munici
pal de este partido, de dicho pro
cesado.

Peñafiel, a 19 de Noviembre de 
1931 —Antonio M. del Fraile.— El 
Secretario, José G. Asenjo.

Juzgados municipales

Núm. 4.740

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 633 del corriente 
año, por desobediencia y amena
zas al guardia municipal Francis
co Santamaría, contra Joaquín 
Muñoz, Vicente Garrido y Victor 
Merino, y otros desconocidos; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los aperci
bimientos de ley, a expresados 
denunciados desconocidos, para 
que comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, el día 
cinco de Diciembre próximo, y 
hora de las diez y seis, a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas, al que deberán compa
recer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
veinte de Noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—El Secre
tario, Domiciano Casado.

muugiduihfieiiib
-SUBASTA VOLUNTARIA

se celebrará en la Notaría de don 
Luis Ruiz de Huidobro, Mendi
zábal, 4, a las doce horas del día 
18 de Diciembre próximo para 
vender un lote de 29 fincas rús
ticas, sitas en término de Cas
trejón.

Se ofrecen por 28.820 pesetas, 
no admitiéndose posturas infe
riores. .

En la Notaría está de manifiesto 
el pliego de condiciones.
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PÉRDIDA

de perro cachorro, de caza, pa
chón, de color blanco con man
chas grandes negras, atiende por 
«Tíqui»; se perdió el día 18 en el 
monte de la Espina, en Castro
monte. Gratificará el guarda de 
dicho monte Juan Sanabria.
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VALLADOLID

Impreata de la Dlputadóa provincia'
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